
 

 

 

 

REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE CONTRALORÍA 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales (Art. 1 al  2) 

CAPÍTULO II    

Integración del Consejo 8Art. 3 al 11) 

Coordinación de Seguimiento a Gabinetes (Art. 23) 

CAPÍTULO III 

De las Atribuciones del Consejo y las Facultades y Obligaciones de sus 
Integrantes (Art. 12 al 15) 

CAPÍTULO IV  

De las Sesiones del Consejo (Art. 16  al  21) 

CAPÍTULO V 

De las Comisiones de Trabajo (Art. 22 al 25) 

CAPÍTULO VI 

De la Renuncia, Revocación y Sustitución de los Consejeros Ciudadanos (Art. 26 
al 28) 

TRANSITORIOS  


